
PLUTENSES

Volumen II

INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES
(C.S.I.C.)

Alcalá de Henares
1988



PLUTENSES

Volumen II

INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES
(C.S.I.C.)

Alcalá de Henares
1988



Esta obra ha sido editada con la ayuda económica 
de la Confederación Española de Centros de Estu­
dios Locales (C.S.LC.).

© Institución de Estudios Complutenses (C.S.I.C.)
Libreros, 10 y 12
Apartado 194
28801 Alcalá de Henares (Madrid)
I.S.B.N.: 84-404-4608-X
Depósito Legal: M. 22.933-1987
Printed in Spain - Impreso en España 
por Prudencio Ibáfiez Campos
Cerro del Viso, 16
Torrejón de Ardoz (Madrid)
Composición: Agueda-Juárez, A.G.
Políg. Camarmilla - Nave 56
Alcalá de Henares (Madrid)



OBRAS PÚBLICAS DEL CONCEJO DE ALCALÁ DE HENARES 
ENTRE LOS AÑOS 1434-1443

Una de las fuentes que presenta más impor­
tancia para el estudio de Alcalá durante el 
siglo xv es la constituida por el conjunto de 
cuentas que de su actividad toma el Concejo 
y Común de la Villa y Tierra de Alcalá de 
Henares \ Las más antiguas se remontan has­
ta 1434 y ocupan fragmentariamente las déca­
das de 1430 y 1440, si bien son más nume­
rosas para la segunda mitad del siglo xv. En 
el presente trabajo hemos utilizado documen­
tación comprendida entre 1430 y 1443.

Su importancia radica en la variedad de as­
pectos que abarcan —económicos, festivos, re­
ligiosos, políticos, sociales...—■, así como en 
la información indirecta que sobre la organi­
zación concejil y vida diaria de la villa pro­
porcionan.

No es intención nuestra dar una visión glo­
bal de la organización, funciones y actividad 
del Concejo y Común de Alcalá de Henares 2, 
pero sí la de acercarnos a uno de los aspectos 
en los que más incide su actividad, el campo 
de las obras públicas, entendiendo como tales 
las diversas actividades que despliega el Con-

1 Estas cuentas se encuentran en el Archivo Municipal de 
Alcalá de Henares, en adelante AMAH, Sig. Leg. 422/1. Los 
años que abarcan, durante la primera mitad del siglo xv, son 
los de 1434, 1435, 1436, 1442 y 1443. Aparte del presente 
artículo, existe el proyecto, por parte de C. Sáez y A. Caba­
llero, de realizar otros estudios sobre la citada documentación.

2 Vid. Castillo Gómez, A., Sociedad y administración en 
Alcalá de Henares durante la Baja Edad Hedía (S. XIII-XIV), 
en Resumen de las Conferencias del IV Curso de Historia, 
Arte y Cultura de Alcalá de Henares, en adelante R. C. (1988), 
pp. 9-16.

Asimismo, en la memoria de licenciatura que próximamen­
te se leerá en la Universidad de Alcalá de Henares bajo el 
título La Comunidad de Villa y Tierra de Alcalá de Henares 
en la Baja Edad Media (S. XHI-XV), realizada por A. Casti­
llo Gómez, se ofrece una sólida visión del tema.

Antonio Caballero García
Licenciado en Historia

cejo para el perfecto mantenimiento de los di­
ferentes elementos urbanos.

Dentro de este campo podemos establecer 
dos grandes grupos: en primer lugar, el forma­
do por aquellas obras tendentes a conservar 
puente, puertas y cavas de la villa, y en se­
gundo lugar, aquellas otras obras de menor 
envergadura, como pudieran ser el adobo de 
los caminos, fuentes, picota...

Obras en puertas, cavas y puente

Una de las obligaciones que debía cumplir 
el Concejo de Alcalá de Henares era el man­
tenimiento y reparo de puertas, cercas y cavas, 
elementos de gran importancia en la estructu­
ra urbana medieval. Esta obligación es recogi­
da por el propio Fuero de Alcalá y confirma­
da posteriormente por el arzobispo Juan Jimé­
nez de Contreras, ya en el siglo xv 3. En este 
sentido, en un pergamino conservado en el Ar­
chivo Municipal de Alcalá 4 se recoge el pleito, 
fechado en 1421, entre el Concejo de Alcalá 
de Henares y el Común y Tierra de la Villa, 
en el que se decide que de los propios de ésta 
se pagarían los salarios de regidores y de otros 
funcionarios —físico, cirujano, procurador...— 
y lo que sobrara se destinaría para el reparo 
de la cerca, muros y cava de la Villa. Poste­
riormente, a fines del siglo xv, el Cardenal 
Cisneros renueva la obligación del Común5, 

3 Vid. Chamorro Merino, G., Alcalá árabe y cristiana. La 
Edad Media, en R. C, III (1987), pp. 9-12.

4 AMAH, Carpeta 18.
5 Portilla y Esquivel, M. de, Historia de la ciudad de 

Compluto, vulgarmente Alcalá de Santiuste y ahora Henares, 
Alcalá de Henares, 1725-1728, T. I, p. 286.
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y como se desprende del estudio de las cuentas 
del Concejo éste cumplió, al menos durante la 
primera mitad del siglo xv, con tal obligación.

En lo referente a las puertas de ingreso a 
la Villa, y a la luz de la citada documenta­
ción, podemos establecer que en la primera 
mitad del siglo xv existían las siguientes:

— Puerta de Guadalajara: su existencia es 
fijada por Torres Balbás y Pavón Maldonado, 
entre otros autores, como segura en el año 
1454 6. Nosotros podemos fecharla ya en el 
año 1434 7.

— Puerta del Vado: su existencia es fijada 
por Meseguer Fernández y Pavón Maldonado 
como evidente hacia finales del siglo xv 8, y al 
igual que la Puerta de Guadalajara se puede 
fechar ya en 1434 9.

— Postigo de las Tenerías.
— Puerta de Madrid.
— Puerta de Burgos.
— Puerta del Postigo: también llamada de 

Ferrand García, puerta que en los Anales Com­
plutenses se identifica con la Puerta de Santa 
Ana 10.

A estas puertas habría que añadir la Puerta 
de Aguadores 11 y la Puerta de San Julián, de 
las que nada dice la documentación que he­
mos citado, como tampoco de las puertas de 
la muralla meridional de la Plaza de Armas 
del Palacio Arzobispal y Puerta de los Judíos, 
puertas éstas cuya existencia se fija una vez 
terminado el gobierno del arzobispo Carrillo 12.

El Concejo efectuó, en junio de 1443, obras 
de remozamiento en las puertas de la Villa 13, 
pero la documentación no concreta en qué 
consistieron ni el estado en que se encon­
traban.

Anteriormente, en octubre de 1434, se rea­
lizaron obras de arreglo en la Puerta del Pos­
tigo, también llamada de Ferrand García14, 
consistentes en el reparo del quicio y en el 

6 Vid. Pavón Maldonado, B., Alcalá de Henares medieval. 
Arte islámico y mudejar, Madrid-Alcalá de Henares, CSIC- 
Asociación Cultural Henares, 1982, p. 75.

7 AMAH, Leg. 422/1, fol. 12 v., por ejemplo.
8 Vid. Pavón Maldonado, B., op. cit., p. 75.
9 AMAH, Leg. 422/1, fol. 1 v., por ejemplo.
10 Anales Complutenses, Biblioteca Nacional, secc. ms., To­

mo III, p. 379.
11 Sobre la misma puede verse un artículo de José García 

Saldaña y José María Málaga Galínrez, La Puerta de 
Aguadores. Contribución al estudio de la Geografía Urbana 
de Alcalá de Henares, ed. de los autores, Alcalá de Hena­
res, 1988.

12 Pavón Maldonado, B., op. cit., pp. 77-81.
13 Vid. apéndice documental 12.
14 Vid. apéndice documental 2.

asentamiento de nuevas piedras. La obra la 
realizó el maestre Far, alarife encargado de 
todas las obras que por estas fechas empren­
de el Concejo. Con posterioridad se mandó ce­
rrar dicha puerta trabando el alamud o cerro­
jo, aunque no sabemos con qué fin ni a qué 
fue debido.

Sin entrar en polémica sobre el trazado del 
recinto murado y de la barbacana, sí podemos 
establecer la existencia de los fosos o cavas 
que generalmente antecedían a aquéllas. Cavas 
que, si bien finalizado el siglo xvi parecen de­
saparecer I5, están plenamente documentadas 
en la primera mitad del siglo xv, como lo de­
muestran las obras efectuadas en ellas duran­
te el mes de febrero de 1436, en las que se 
sacó el agua de las mismas 16, sin que se den 
en la documentación más noticias acerca de su 
estado.

Si polémico resulta establecer el trazado 
exacto de muralla y barbacana, más lo es to­
davía fijar con exactitud los puentes o vados 
que permitían cruzar el río Henares. Polémi­
ca que alcanza, por su propio nombre, a la 
Puerta del Vado 17.

Sin intentar lanzar ninguna hipótesis sí po­
demos dar las siguientes noticias. En junio 
de 1436 el Concejo manda realizar obras de 
arreglo en el pontón de la Puerta del Vado 18. 
El material empleado es el ladrillo y la cal, 
y la utilización de «cinbrias» hace pensar que 
se reparó algún arco del citado pontón.

Con anterioridad, en octubre de 1434, se 
efectuaron obras de adobo en «la puente» 19 
—¿Zulema?—-, sin que se especificara el nom­
bre de dicho puente o el lugar donde se en­
contraba. Estas obras se repitieron a lo largo 
de 1442 20, utilizándose en este caso maderas 
y clavos, pues se nos dice que «la puente» es­
taba «foradada».

Otras obras

Al margen de estas actuaciones, el Concejo 
de la Villa emprende otro tipo de obras, co­
mo el levantamiento de una nueva picota 21, 

15 Vid. Pavón Maldonado, B., op. cit., p. 74.
16 Vid. apéndice documental 5.
17 Vid. Pavón Maldonado, B., op. cit., pp. 25, 44, 58 y 77, 

a través de las cuales se puede seguir las opiniones de otros 
autores en relación al tema.

18 Vid. apéndice documental 6.
19 Vid. apéndice documental 3.
20 Vid. apéndices documentales 7, 8 y 9.
21 Vid. apéndice documental 1.
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